
INFORME DE SECRETARIA, a disposición de la señora Jueza, la demanda 
de custodia y cuidado personal acumulado con regulación de visitad y fijación 
de cuota alimentaria, presentada a la oficina judicial el 7 de julio de 2022 y 
remitida por reparto a este Juzgado. Igualmente, informo que no se acreditó el 
requisito señalado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022).- 
 

 
MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria. –  
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto No. 1775 

Proceso: Custodia/Visitas y Alimentos 

Demandante: Adriana Mosquera Nova 

Demandado: Oscar Flórez Villamizar  

Radicación:  76001-31-10-001-2022-00320-00 

Asunto: Auto Inadmite 

 
 
Revisada la demanda de custodia y cuidado personal, acumulado con 
reglamentación de visitas y fijación de cuota alimentaria para el niño DAVID 
FLOREZ MOSQUERA, formulado por la señora ADRIANA MOSQUERA 
NOVA, a través de apoderado, dirigida en contra del señor OSCAR FLÓREZ 
VILLAMIZAR, se observa  que no se acreditó el requisito señalado en el 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que hace referencia al envío simultaneo con 
la presentación de la demanda la copia de ella y de los anexos al demandado. 

 

Se inadmitirá la demanda y se concederá el término de cinco (5) días para 
subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI. 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de custodia y cuidado personal, 
acumulado con reglamentación de visitas y fijación de cuota alimentaria para 
el niño DAVID FLÓREZ MOSQUERA, formulado por la señora ADRIANA 
MOSQUERA NOVA, a través de apoderado, dirigida en contra del señor 
OSCAR FLÓREZ VILLAMIZAR.  
 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) para subsanarla, so pena de 
rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado en ejercicio CRISTIAN 
ANDRÉS BARRERA PÓRTELA, identificado con la cédula de ciudadanía  
1.014.255.543 y tarjeta profesional 292257 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la demandante, para los efectos legales y los 
expresamente señalados en el poder otorgado. 
 
NOTIFIQUESE. - 

 
JUEZA 

 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

 
VCS/01/08/2022 

 
 

 


